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CONCLUSIONES

Durante las tres jornadas del 3º Congreso ICOUL Barcelona
2023 que hemos celebrado en CaixaForum Barcelona del 29 al
31 de marzo, expertos en gestión urbana de diferentes
disciplinas han podido compartir experiencias que ponen de
manifiesto la capacidad del paisaje urbano de, a través de los
valores colectivos que lo caracterizan y de la colaboración
público-privada, mantenerse y regenerarse utilizando de forma
inteligente los recursos que genera su uso.

Han sido 30 horas de trabajos, 7 paneles temáticos, 3 talleres,
9 comunicaciones seleccionadas y presentadas en el Congreso
(de las 20 recibidas en respuesta a la convocatoria realizada), y
un evento especial que seguirá a continuación, en los cuales
han participado 27 ponentes procedentes de España, México,
Colombia, Brasil o Afganistán; y comunicaciones provenientes
de España, Costa Rica, República Dominicana, México o Perú;
a las cuales han asistido más de 100 personas en directo, y
llevamos acumuladas más de 700 reproducciones en el canal
de YouTube del Congreso, sólo de las dos primeras jornadas.

Este es sin duda es un buen punto de partida para la principal
misión de ICOUL, que no es otra que la difusión de estrategias
e instrumentos de gestión de los usos del paisaje urbano para
una buena gobernanza local. Ahora, gracias a las nuevas
tecnologías que en ocasiones suponen una amenaza para el
paisaje urbano, como hemos visto estos días, el legado de
ICOUL Barcelona 2023 se ha hecho universal y perdurable.

El concepto paisaje urbano ha evolucionado en los últimos
años del urbanismo hacia los territorios del medio ambiente y la
sostenibilidad.



Una evolución que no entenderemos culminada hasta que el
paisaje urbano se entienda de manera universal como aquel
que, además de ser fruto de la mano del hombre, es per se
capaz de aportar o sustraer algo tan fundamental como la
calidad de vida urbana.

Durante estas 3 intensas jornadas de trabajo del Congreso
ICOUL Barcelona 2023, se ha puesto de manifiesto que hay
que trabajar el paisaje pensando en la ciudad de las personas y
para las personas, y se han extraído las conclusiones
recogidas en el siguiente “Decálogo de Barcelona”:

1- El paisaje urbano, entendido por algunos como la piel de la
ciudad, es uno de los elementos que configuran el medio
ambiente urbano.

2- El paisaje urbano necesita de una adecuada protección
legal, al menos igual a la que se dispensa al resto de
elementos del medio ambiente urbano como la atmósfera, el
ruido o la gestión de residuos, para garantizar a los habitantes
de nuestras ciudades una buena calidad de vida. Las normas
de las que se doten las ciudades para regular el uso
respetuoso y comedido del paisaje urbano no deberían
ralentizar ni el dinamismo ni la evolución orgánica de la ciudad.

3- La gestión de los usos del paisaje urbano se basa en el
concepto de propiedad colectiva del uso de todos los bienes
que lo integran, tanto de los bienes privados como de los
bienes públicos. El conjunto de los ciudadanos puede disfrutar
del paisaje urbano individualmente sin importar la naturaleza de
la propiedad, lo que acarrea una responsabilidad colectiva
sobre el paisaje, sobre su conservación y su adecuación a los
usos urbanos.

4- El paisaje urbano no es sólo una expresión innovadora para
referirse a la estética, sino que es un concepto capaz de
integrar aspectos claves para la vida urbana como la
seguridad, la habitabilidad, y la salud, entre muchas otras.



5- Los paisajes urbanos bien ordenados, bellos, armónicos, son
capaces de dotar de identidad y significado a un espacio
urbano determinado, y contribuir de forma decisiva a que los
ciudadanos se lo hagan suyo y lo integren en su experiencia
vital.

6- Cualquier actuación sobre el paisaje urbano para regular sus
usos, ha de hacerse sobre la base de un pacto con la
ciudadanía y de alianzas público-privadas. De esta forma se
facilita una actitud positiva de todos y todas respecto de SU
paisaje urbano.

7- Una vez definido entre todos y todas un modelo de paisaje
urbano para la ciudad, coproducción de la ciudad, resulta
imprescindible implementar los instrumentos que en cada caso
particular sean necesarios para gestionar sus usos. Foros
como ICOUL deben incidir en el futuro en aterrizar los
planteamientos generales en actuaciones concretas que sirvan
de inspiración a los gestores públicos de todo el mundo.

8- Los avances en la tecnología contribuyen fundamentalmente
a mejoras en la vida de la ciudadanía y en la constitución de las
ciudades, pero la incidencia de tales avances en el paisaje
urbano es variada, por lo que hay que tomar tiempo para
prever sus consecuencias, o anticiparse a ellas.

9- Debe ponerse de relieve el papel tangible del paisaje urbano
en el fortalecimiento de la resiliencia urbana en sus diferentes
dimensiones, ya sea económica, social, medioambiental o
institucional.

10- Del paisaje urbano suelen sobrevalorarse los elementos
excepcionales y patrimoniales, pero no los ordinarios o los
desafiantes. En la búsqueda de ciudades inclusivas -ciudades
para todos y para todas-, el cuidado colaborativo por lo común,
se vuelve un desafío en ciudades Latinoamericanas o de otras
partes del mundo que deben incluir a marginados, vulnerables
y amenazados.



En definitiva: colaborar es comprometerse. Y estamos seguros
de que el compromiso en torno al paisaje nos ha de permitir
afrontar los retos más desafiantes de las ciudades del siglo
XXI.

Y como nuestro nuestro reto es el paisaje, desde mañana
mismo comenzamos a trabajar en ICOUL 2025.


